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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2007-00105-00. 
 
El demandante primigenio ha acercado el mandato conferido a un profesional 
del derecho, en aras de que lo represente en el actual trámite.  
 
Sin embargo, desde ahora se vislumbra que no es factible aceptar la 
delegación, en vista de que el mencionado otorgante cedió el correspondiente 
crédito; proceder que fue aceptado mediante el competente proveído, siendo 
que, con posterioridad, el denotado débito se transfirió a otros ciudadanos, 
pero sin que retornara al hoy poderdante. 
 
Así, se concluye, que el aludido sujeto de ninguna manera funge como actual 
partícipe de la litis, lo cual impide que despliegue actos como el abordado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACION EN ESTADO DEL 6 DE ABRIL DE 2022. 
SECRETARÍANTERIOR 


